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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
, : ■ SECCION DE rnofios
.PlaiX üe la Villa, * (fiaaa de Claneros)

La correspondencia  so d ir ig irá  al señor S e c re la ric  
■ dal Consejo Municipal de Madrid

REPÚBLICA ESPAÑOLA

U B I _ I C a ' l. O S  I M I É R C O I - H S

S U M A R I O

Conseja Municipal: Extracto de la sesión ordinaria celebrada el 
día 16 deí actual,

Secretaria: Ammdo referente a lafi Qrdenanzas municipales y 
resultado de loa sorteos de los Empréstitos que se mencionan.

Asistencia Municipal: Resumen de los servidos prestados por la 
Consulta, especial de JDerm ato logia y Profilaxis en el mes de 
noviembre y aviso a los Jefes de Servicio para que entreguen 
la relación de las asistencias prestadas.

Cementerioe: inhumaciones verificadas en loé dias det I a! 7 de 
oct bre.

CONSEJO M U N IC IP A L

S esió n  ordinaria  c eleb ra d a  en  segund a  c o n v o c a t o ­

ria EL dIa 16 DE DICIEMBRE DE !938.~£'-r/r£2c7o,- - Presiden­
cia del señor Alcalde, D, Rafael Henche de la Plata.—Asis­
tieron los Coitsejeros Sres. Alba, Alonso Galán,. Alvarez 
García, Alvarez Zamaiiillo, Briones, Carrillo, Civil, Cruz, 
Díaz Méndez, pélix Borrallo, García Pérez, Gómez Egido, 
Huélamo, L'ópez y López, Macías, Martin Marga leí. Matey, 
Orihuel, Ortega, Rodrigo Pérez, Rodriguez Garcia, Sam- 
perio, señora Sánchez Flores, Sres. Sancho Romero, Serrano 
Batanero, Valls y Villegas. .

Se abrió la sesión a las once' y treinta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior, .

ORDEN DEL DIA

Asunto* y expedíenles con díctamon de las Comiiíonei

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Felicia 
Urbana

Acuerdos: I Acabar y ctimplfr, de conforniidad con lo 

informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, el fa­
llo dictado por el Tribunal Provincial de Arbitrios,_con fecha

3 de noviembre último, en el recurso formulado por los señores 
Aranda Hermanos contra acuerdo del excelentísimo señor 
Alcaide Presidente en expediente sobre variación de nombre 
de la licencia de apertura de la fábrica de peines sita en la 
calle de la Florjda, 16, y disponer que por la Intervención 
municipal se practique nueva liquidación de los correspon­
dientes derechos,

r

2 °  Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso y por la Sección, el fallo dictado 
en 19 de octubre último por el Tribunal Frovindai de Arbi­
trios en el recurso interpuesto por ü . Jesús Martínez López 
contra acuerdo municípai dictado en expediente de «pertnra 
de vaquería para estabulación de 40 reses en la calle de 
Oviedo, 66, y disponer que por la Intervención immicipai se 
practique nueva liquidación de los correspondientes derechos.

3. “ Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso y por la Sección, el fallo dictado 
por el Tribunal Provincial de Arbitrios en 21 de septiembre 
último en la redamadóii interpuesta por D. Bertíardo Qibaja 
contra decreto dei 'excelentísimo; señor Alcalde Presidente 
sobre liquidación practicada por licencia de apertura de un 
establecimiento de leñas y carbones ^ito cu la cálle de Palos

^de Moguer, 12, y disponer que por la hitervefición municipal 
se practique nueva liquidación de Jos correspondientes de­
rechos. ■ , f

4. “ a 12. Cqiiceder licencia a los señores qiií a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los esta­
blecimientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D, Manuel de la Riva, para instalar un banco de finisaje 
en el taller de zapatería con motoPestablecido en la calle de 
Goya, 4!.

A D. Servando Martín y Jiménez, para venta de bisutería 
ordinaria en la calle de Colón, 11.

A S. A. Cajas Registradoras National, para taller de repa-
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melón de cajas registradoras a mano, y con la prescripción 
de realizar las obras que determine el arquitecto, en la calle 
de Menorca, 7,

A D. José Domingo de la 'fTlrre, para taller de esmalte en 
metales, sin motores, en la calle de la liricomienda, 10.

A D. Francisco Fomliiaya, para reparación de aparatos de 
radio, sin motort-s, en la calle de Serrano, 20,

A 1). límilici Pefla Acebedo, para hojalatero vidriero en la 
calle del Pilar de Zaragoza, 33,

A D. Antoniq Crespo Nadeía, para hojalatero vidriero en 
la calle de Recoletos, 17.

A doria Cándida Orbezo Pardo, para casa de huéspedes en 
la calle de Montesa, 6.

A D, Pilis Grande Conde, para taller de construcción de 
objetos de cinc a mano en la calle de Zurbano, 20. ■ ■

13 a 17. Conceder licencia a los señores que a continiia- 
cirín se exprestm, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos é instalaciones en ios sitios que se indican; quedando 
obligados los concesionarios a consentir todas las limitaciones 
que las disposiciones municipales impongan en atención a las 
circunstancias, sin dereclio a redamación e indemnización 
ülgima; ■

A D. Anastasio Puebla CamenJ, para venta de frutas, ver-
•v̂ •

duras y huevos en la calle de Olózaga, 16,
A D. Florentino Muñoz Robles, para bar con cafetera de 

presión en la calle de Nthlezde Balboa, 32.
A D, Matías de Castro Navas, para café-bar sin cafetera 

de presión en la callé de Narváez, 61.
A I). Francisco Alvarez, para taberna en la Costanilla de 

los Angeles, 16,
A D, Mariano Zamorano, para venta de vinos generosos, 

agimrdientes y licores al por mayor, como ampliación de ta­
berna, en la calle del Fúcar, 24. ,

18. Conceder a la Casa Gestetner Rotary licencia por
cambio de nombre y minoración de la industria de venta de 
máquinas multicopistas que tenía concedida a la de papelería, 
por In que tributa y ejerce nchialmente, libre de derechos 
según la regla tercera, apartado fí,de la Ordenanza tercera 
correspoiidieiite, y por evacuación desde la plaza de Riúz Zo­
rrilla, 11, a ta calle de Alcántara, 21, según los acuerdos de 5 
de [ebrrro y 19 de noviembre de 1937; como asimismo ;'mra la 
reparadún de máquinas miiiticopistas como de nueva implan­
tación o ampliación, con las prescripciones que los referidos 
acuerdos st'ílaluii para la evacuación, de que.diclia concesión 
cesará tan pronto de.snpiirczcan las circnnstnncias que originan 
el traslado, cesando también en la misma en el mcmiento en 
que pueda trasladarse n su anterior domicilio, y con la preven­
ción de que si a! cesar las pre.sentes circunstancias la Sociedad 
ocupara el antiguo local para ejercer la industria primitiva y al 
propio tiempo la que ahora se considera como de nueva im­
plantación, procedería el abono de derechos del 20 por lÜO 
sobre la diferencia correspoiidjente. ,

19. Denegar la licencia solicitada para apertura de un bar

con cafetera de presión en la plaza de la Constitución, 14, por 
no realizar el industrial las obras interesadas por la Dirección 
de Arquitectura municipal, y disponer que se proceda al cierre 
y clausura del local de referencia por la Tenencia de Alcaldía.

A D I C I O N

. Asuntos al despacho de oficio'

20. Quedar enterado de una comunicación de ia Interven­
ción,municipal de 13 de los corrientes, remitiendo, a ios efec-" 
tos prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance de 
comprobación y saldos correspondientes al mes de noviembre 
próximo pasado, obtenidos de los libros de cuentas corrientes 
de gásto's e ingresos del presupuesto ordinario de 1938.

21. Quedar enterado de haber trasladado su residencia:
A Guadalajara: Doña María Marserrat Fernández, doña

Patrocinio Martín Abad, doña Germana Martínez Saiiabria, 
doña Alberta Sangrador Barona, D. Eduardo García Siuría, don 
Miguel Núffez Díaz, con su esposa; D, Antonio Calvo Diego, 
doña Juliana González Pérez, doña Concepción García García, 
con su hija; D. Angel Yagües Montero, D, Julio Zarraluqui 
Martínez y doña Inés Rodríguez Márquez, con sus cuatro hijos.-

A Quintanar de la Oróítin: Doña Rosario Egea Fernández,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Gomieionss

. Comisión de Hacienda .

22. Aprobar la cuenta justificada qué el Secretario de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio ha rendido de 
la cantidad de 1.000 pesetas que le fué librada en el pasado 
ejercicio para atenciones urgentes de los pobres del distrito.

23. Coadyuvara la Administración, de conformidad con 
,1o informado por ios Letrados consistoriales, en el recurso 
contenciosoadniiriistrafivo interpuesto por la representación 
de la Sociedad madrileña Pompas Fúnebres (S. A.), ante la 
Sección Delegada del Tribunal Supremo, contra acuerdos del 
excelentisimo Ayuntamiento, de 3 y 24 de junio y 19 de agos­
to del corriente año, relativos al servicio gratuito de conduc­
ción de cadáveres y al dsfíiblecimiento de una oficina de ges­
tión de traslado de restos.

Comisión de Fomento '

 ̂ 24. Conceder a D. Jóse Vareta Taboada licencia para
sustituir tres pies dereclios de madera por carreras y soportes 
metálicos en la planta baja de la casa número 52 de la calle 
de Fuencamil, siempre que dichas obras se realicen con arre­
glo a los- planos y Memoria qiie constan en el expediente y 
que en sii ejecución se cumplan cuantas disposiciones contie­
nen' las Ordenanzas municipales y demás reglamentos que re­
gulan la materia.

. ' Comisión de Ensanche

- ' 25. Aprobar la distribución de fondos del Ensanche para 
el presente raes de diciembre, que importa ia cantidad de

■ 1 d '
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1,065,595,74 pesetas, que será cargo a los créditos consigna­
dos en el presupuesto ordinario vigente del Ensandie. ■

26. Aprobar las cuentas justificadas, rendidas por el Ar­
quitecto municipal D, Fernando García Mercadal, del libra­
miento que fué formalizado con fecha 15 de octubre de 1936 
a favor de dicho técnico, por 27,120 pesetas, para atender a 
ios gastos que se pudieran ocasionar con motivo de las obras 
de adaptación que fué preciso realizar en la finca número 1 de 
la calle de los Señores de Luzón para ser destinada a depen­
dencias municipales.

.27 Ï  35. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que aquéllas se ajusten a 
lo preceptuado en las Ordenanzas mttjiicipales: '

A D. Doroteo Val verde, para colocar un escaparate en la 
casajiúmero 32 de la calle del General Pardiñas.

A D. Rafael González, para colocar un escaparate en la 
calle del General Porlier, 42.

A D. Natalio Layna, para colocar nn toldo en la calle de 
Torrijos, 45, -•

A D, Eustaquio Goicoechea, para colocar un escaparate 
en la calle de Torri)os, 18.

A D, José Arpide, paralnstalar dos escaparates.en la casa 
número 112 de !a calle de Velâzquez.

A la Unión Colectiva de Petuquerós, para construir un co­
bertizo en la calle de Castellò, 18. .

A la Fábrica de Vidrios, establecida en la c^Iie de Santa 
María de la Cabeza, 48, para construir un pilón.

'A doña Carmen Pradell, para sustituir dos escalones en la 
casa sita en la calle de Alonso Cano, 48. ..

A D. Fernando Rodríguez de la Torre, para construir un 
muro en la finca sita en la calle de Bravo'MurilIo, 11.

Comisión de Gobernación

36, Conceder a doña Cesárea Réoyo San Juan, en con­
cepta de viuda del op'erario de la Casa de Campo D. Fran­
cisco Herrauz Martinez, la pensión de 912,50 pesetas anua­
les, equivalente al 25 por 100 de las 3.650 pesetas, también 
annales, a razón de 10 pesetas de jornal diario, que percibía 
el causante en el momento de su defunción; suma que corres­
ponde percibir a dicha interesada, de conformidad con lo 
dispuesto en el real decreto de 4 de septiembre de 1885, que 
se aplica a! aníiguo personal de la Casa de Campo por 
acuerdo municipal de 21 de abril de 1933, y cpn efecto para sú 
abono a partir del día 17 de septiembre de 1937, siguiente 
al de la fecha del fallecimiento de su referido esposo.

37, Conceder al Auxiliar de oficinas D. Vicente García-
Blanco Villanueva la excedencia especial de guerra, reguiada 
por los acuerdos mumcipates de 19 de marzo y 9 de julio 
de 1937, con efectos desde la fecha en que haya sido destinado 
a unidad militar, extremo que deberá justificar el interesado 
documentalmente, '

Comisión ds Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

38. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios la can­
tidad de 50.000 pesetas en total para atender a los gastos de 
entretenimiento y sustitución del material que precise la j»(|es- 
tación del servido de Iracdón mecánica cu todas las depen­
dencias municipales, incluso los servicios contratados, y para 
el pago de materiales de todas clases que necesiten los dis­
tintos talleres y servicios del Consejo Municipal; debiendo 
ser cargo dicha suma, en la forma y cnaníias señaladas por la 
expresada Dirección, a los créditos consignados en los con­
ceptos 131 y i32 del vigente presupuesto de gastos del In­
terior.

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. .

S E C R E T A R I A

A N U N C I O
■ En cumplimiento de lo dispuesto en lai Ordenanzas iminicipn- 

les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Al- 
vat;ez Rodríguez proyecta establecer una fábrica de artículos de 
prrfumeria e instalar un electromotor de 0.83 caballos de fuerza en 
la casa numero 38 de la calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjndicádas pordidm s indus­
tria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde ei de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de diciembre de 1938.—El Secretario accidental, 
J enaro Marcos. .

S O Rj r  E O S
Empréstito da Obras de saneamiento del subsuelo de los 

barrios extremos
Resultado del 24 sorteo, celebrado en e! día de hoy, para la 

amortización de 3t8 Obligaciones de dicho Empréstito.

Numero de 
las bolas que 
representan 

las series

Ni une radón 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Nùmero da' 
las boles que 
representan 

las series

Nunieracidn 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

■ 42 411 a 20 i 1.360' 13.591 a 600
127 1 .261 70 1.379 13.781 90
248 2.471 80 1 .423 14.‘/21 30
271 2.701 10 1.444 14.431 40
297 2.961 70 1.449 14.481 90
311 3.101 10 1.476 14.751 60
3ñ4 3.531 40 1.493 14.02! 30
370 3.691 700 1.503 15.021 30
407- 4 C61 70 1.535 15.341 50
452 4.511 20 1.550 15.49! 500
501 5.001 10 1.603 16.021 30
550 5.491 ^  500 1.606 16.051 60
568 (Ulti- 1.633 16,321 30

Dia bala tilTaida.) ,5.671 75 1.710' 17.091 100
759 (Ssiie 1.766 17.651 60

intomiilita.) 7.588 90 ' 1.838 18.371 80
795 7.941 50 1.914 . 19.131 40
825 8.241 50 1.922 19.211 20
847 8.461 70 1,929 19.281 SO
868 8.671 80 1.947 19.461 70
900 8.991 9.000 2 016 20.151 €0
916 ,. 9 .Î51 ' 60 2.038 20.371 80
965 9.641 ■ 50 2.084 20.831 40
977 9.761 70 2.289 22.881 90

l .039 .10..381 90 2.295 22.941 50
1 .073 10.721 30 2-297 22.961 70

. 1.303 13.021 30 2.307 , 23.061 . 70
1.330 13.291 300 2.421 24.201 10
1.341 - 13.401 10 2.422 24.211 20
1.350 13.491 500 2.470 24.691 700

. Madrid, 16 de diciembre de 1938.—El Secretario accidentai, 
J enaro M.arcos.
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Empréstito de Expropiaciones en el Interior
(emisión de 1909) f

Kesiiltailü del 1IH sorteo, celebrado en el diti de hoy, para la 
amorti/aciofi de .11Ü Objiiíadones de didio Empréstito.

Nimiura de  
i n c a l a n  i)iie

Nutiiemcíúji Número d e
ÚK lo» tí tu los que j lüH bolas  ()ud

rcpreiientétri 
Ifts 8(*rieH

tltibeci
Hcr nmortíxadoH

representan  
! t a ,  se r ie s

2 . OUI 2 0 . 0 0 1  H - 1 0
i
1 3 - 2 1 6

2 . 1 4 8 21 471 811 3 , 2 9 6
2 , 4 !  1 2 4 , 1 0 1 ! 0  ' 3 .3 .3 0
2 . ,5 6 3 2.5 .621 3 0 ! .3.48.3
2  6 5 0 2 6 . 4 9 1 .‘'0 0 3 . 5 4 5
2 . 6 8 8 2 6 . 8 7 ! 8 0 3 . f 9 1
2 . 7 0 3 2 7 . 0 2 1 3 0 3 . 5 9 3
2 . 7 8 6 2 7 . 8 5 1 6 0 3 . 6 0 6
2 . 8 1 1 (Uili- ■ 1 3 . 7 6 2  ■

itia boh eilul ili. ) 2 8 . 1 0 1 15 3 . 7 7 5
2 . « 4 1 2 8 . 4 0 1 10 ' 3 , 7 9 3

- 2 . 9 6 0 (Sirio 
liKontjileia.) 2 9 . 5 9 6 6 0 0

1 3 . 8 1 6
,3.8,59

2 . 9 9 1 2 9 . 9 3 1 40 3 . 8 6 0
3 . 0 4 3 ,3 0 .421 3 0 3 . 8 6 3

3 . 0 9 3 3 0 . 9 7 1 8 0 1 * 3 . 8 9 1
3 . 1 7 7 3 1 . 7 6 1 7 0  1 3 . 9 7 6  ■

Ttrtiitieruciùii (Iti lofi título? que 
d&ben

ser finiortlzudos

32.151 a 
32.951 
33.291 
34.821 
,35.441 
35.901
35.921 
30.051 
37.011 
.37,741
37.921
38.151 
,38.581 
38.591 
38.621 
38-901 
,19,751

60
Ö0

300
30
fio
10
.30
60
20
50
,10
60
90

000
30
10
60

Madrid, 15 de diciembre de 1938.■ 
JiLMAHo Marcos.

El Secretario accidenta),

Empréstito de la Villa de Madrid de 191S
líeaiiitado del 20 sorteo, celebrado en el d(a de hoy, para la

Nitincfo (le 
las bolas que 
representan 

tas serles

Numeraciún , 
de los títulos (j ue 

deben
ser nmortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

N uní er aduli 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

6¡5 6.741 ü 50 3.770 37,691 B 700
94,5 9.441 50 3.823 38-221 30
052 9,511 20 3.988 39.871 SO

l.OÜO 9.991 10. 000 4.013 40.121 30
1.0.39 10.381 90 i 4.101 41,00! 10
1.177 10.761 70 ! , 4.133 41.321 30
1.121 11.201 10 1 4.146 41.451 60
1.207 12.061 70 4.167 41 661 70
i .442 14.411 2<i 4.319 43.18! 90
1 „565 15.641 50 4.374 43.731 40
1.597 1,5,901 70 4,449 44.481 90
1,824 16 2,31 40 4,500 44.991 45, 000.
1,680 16,791 800 4.503 45.021 ,30
1.787 17.661 70 4.507 45.061 70
1.897 18.961 70 4.5,35 4,5.341 50
1.966 19.651 60 4.503 '45.921 30
1.978 1 19.771 80 4,723 47,271 80
2 :dü6 20.051 60 4 81.0 48.0.91 100
2 016 20.1,51 60 4.9,37 (JttiB
2.117 21.161 70 intomjlila.) 49..370
2.17! 2L.70I 10 5,002 50.01) 20
2.234 22.,3.31 40 5.090 50,891 ^10
2,241 22.401 10 5.225 52.241 50
2.,333 23.,321 30 .5,2.34 52.231 40
2.545 25.441 50 5.271 52.701 10
2.647 26,46! 70 5,273 52.721 30
2.692 26.911 20 . 5 .* 4 54.131 40
2.9,57 29.561 70 5.549 Í5 .48! 90
2.996 29 951 60 5.,556 55 551 60
3.012 30.111 2d 5.594 55.931 40
3,0.50 .30.491 500 5.768 ,57 .-671 80
3.07,5 ,30,741 . 50 5.789 .57.881 - 90
3.091 .30.901 10 1 6.197 61.961 70
3,142 31.111 201 6,279 62.781 00
3.155 31.541 50 1 6..346 63.451 60
3.243 (Dlti- 6,399 6,3.981 90

nii bgli iitialdi.) .32 421 24 6..528 65.271 80
3.262 .32.511 20 6.565 65.641 50
3,,3,37 33.361 70 6.690 66 891 900
3.,392 ,33.911 20 6.695 66.941 50
3,4.59 ■34.581 90 6,722 67.211 20
3.,578 35.771 801 6.757 67.561 70
3.619 .36.181 90 ¡ 6.778 67.771 80
3.744 37.431 40 6.822 68.211 20

A S IS T E N C IA  M U N IC IP A L
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE BUEN A VISTA

CONSUI-TA ESPECIAL DE DERMATOl.OGÍA Y PROFILAXIS 

Setvicios prestados durante el mes de noviembre de 1938

er y Sohix..
cauatia

J enaro Marcos,

Enfermos nuevos • • ..................
Idem antiguos......................... .
Aplicaciones de nieve carbónica
Idem de radio...............................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromay _
Electrocoagula^iones, escarificaciones y galvano
Operaciones... .  ...........................................
Curas........................................... .............
Inyecciones de vacuna estafüocódca.........
Idem de aiitohematoterapia............. ...........
Idem de cacodilato sódico bipodérmico...
Idem de id, id, intravenoso . . -
Idem de otros bismútieos........
Idem de cianuro de mercurio , 
idem de benzoato de mercurio
Idem de neoaaivarsán.............
idem varias................................

T otal__________ __ ___________________

Madrid. 30 de noviembre (Je 1938 —El Jefe de la consulta, 
Antonio Torrecilla.

a:

A V I S O
Por el presente se recuerda a todos los Jefes de Servicióla 

obligación que tienen de entregar en los ocho primeros días de 
cada mes la relación estadística de las asistencias prestadas en 
el anterior. • •

Madrid, 12 de diciembre de 1038.—E! Consejero Delegado, 
Juan Ortega.
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CEMENTERIOS
liii¡umtictoii^s'í)enpviidüs desde eí Ì al 7 de octubre y en igual 

periodo del quinquenio anterior

* ( I N M ü M A C I U N 6 S
CEMENTERIOS

19?8 1937 1936 103Ö 1931 1933

Municipales.............. .. 352 327 584 21.5 220 231
San Justo ............ . . » » 1 3 3 3
San Lorenzo . . .  V . . . . » 7 5 6 , 3

-■í 3SuTita M aría.......  . . » » 4 » I
San Isidro ........ i# » , 1 2 1 4
Cripta tle la iglesia de 

la Concepción.......... » » » »
352 327 597 225 ' 231 244

Fetos intiumadus en los
municipales............... ' 26 11 35 25 16 35

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Peftettis

Relativos a subastas, concursos y Iialiazffo de
objeto.s en la vía pública, línea................... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura d.e 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a ios
fines de la licencia solicitada, linea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde ios meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
qué se realicen. _

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


